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Colegio Inmaculada de Lourdes 
Religiosos Pasionistas de Viña del Mar 

 

 
_________________________ 

Firma apoderado 

ACTA DE CONOCIMIENTO Y COMPROMISO DE ADHESION AL PROYECTO EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL Y REGLAMENTOS 2026 

 

I. ANTECEDENTES INSTITUCIONALES: El apoderado declara conocer los siguientes aspectos fundamentales del 

Colegio Inmaculada de Lourdes: 

1. Reconocimiento oficial: El Colegio cuenta con el reconocimiento oficial del Ministerio de Educación, otorgado 

mediante Decreto Cooperador Nº 4262 de fecha 09 de Diciembre de 1922. 

2. Entidad sostenedora: La entidad sostenedora es la Congregación Padres Pasionistas, la cual se constituye como 

una organización sin fines de lucro. 

3. Identidad confesional: El establecimiento es de carácter confesionalmente católico y fundamenta su Proyecto 

Educativo Institucional (PEI) en los valores y principios promovidos por la Iglesia Católica y la Congregación 

Pasionista. 

4. Régimen de financiamiento: El Colegio es Particular Subvencionado y opera bajo la modalidad de Financiamiento 

Compartido. 

5. Subvención Escolar Preferencial (SEP): El establecimiento se encuentra adscrito a la Ley N° 20.248 de 

Subvención Escolar Preferencial. 

6. Niveles de enseñanza y jornada: Se imparte Educación Inicial (Segundo Nivel de Transición), Enseñanza Básica 

y Enseñanza Media en la modalidad Científico Humanista. Desde Primer Año Básico a Cuarto Año Medio, el 

régimen es de Jornada Escolar Completa (JEC). 

7. Programa de Integración Escolar (PIE): El Colegio dispone de un Programa de Integración Escolar, que 

proporciona apoyo a estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE) a través de un equipo 

multidisciplinario. 

 

II. ADHESIÓN AL MARCO NORMATIVO Y REGULATORIO: El apoderado declara conocer y adherir explícitamente a la 

normativa interna del establecimiento: 

1. Proyecto Educativo Institucional (PEI): conoce, comprende y se adhiere a la visión, misión y principios del 

Proyecto Educativo Institucional. 

2. Reglamentación interna: conoce y adhiere al reglamento de convivencia escolar, a los protocolos de 

actuación y al reglamento de evaluación y promoción escolar. 

3. Disponibilidad de documentos: comprende que todos los documentos normativos citados se encuentran 

disponibles y publicados en la página web institucional: www.colegiolourdes.cl. 

4. Uso de uniforme y presentación personal: conoce el reglamento de convivencia escolar en lo referente al 

uso del uniforme escolar y la presentación personal, comprometiéndose a velar por su correcta y permanente 

utilización por parte de su pupilo(a). 

 

III. COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES DEL APODERADO: El apoderado se compromete formalmente a: 

1. Rol formador principal: asumir su rol como primer responsable de la formación de su hijo(a) o pupilo(a), 

acompañándolo(a) activamente en su proceso educativo, promoviendo los valores institucionales y velando por el 

cumplimiento de sus deberes y el ejercicio de sus derechos. 

2. Apoyo académico: apoyar de manera constante el proceso académico de su pupilo(a), acogiendo las 

orientaciones, sugerencias y solicitudes emanadas por el cuerpo docente y directivo, con el fin de facilitar la 

adquisición de los aprendizajes definidos en los planes de estudio. 

 

https://www.google.com/search?q=http://www.colegiolourdes.cl


     

 

 

P
á

g
in

a
2

 

Colegio Inmaculada de Lourdes 
Religiosos Pasionistas de Viña del Mar 

 

 
_________________________ 

Firma apoderado 

3. Asistencia a requerimientos: asistir puntualmente a las citaciones enviadas por docentes o directivos del colegio 

cuando su presencia sea requerida. asimismo, se compromete a asistir a las reuniones de padres y apoderados 

programadas y calendarizadas por el establecimiento. 

4. Uso de plataformas: revisar de forma regular la plataforma LIRMI y la página web del colegio. estas herramientas 

son el principal medio de comunicación, monitoreo y apoyo en el proceso de estudios y la vida escolar de su hijo(a). 

5. Entrega de información relevante: entregar de manera oportuna y veraz toda la información familiar, 

antecedentes escolares o psicosociales que puedan influir o afectar el desempeño integral o la adaptación escolar 

de su pupilo(a). 

6. Conducto regular: respetar y utilizar el conducto regular establecido por el colegio para la comunicación, la 

resolución de inquietudes, la manifestación de dificultades o la presentación de sugerencias. 

7. Confianza y respeto: manifestar confianza y apoyo al proyecto de enseñanza-aprendizaje integral del 

establecimiento y a sus docentes, demostrando un profundo respeto por ellos y sus decisiones pedagógicas. 

8. Uso de textos escolares: Entender que el establecimiento utiliza los textos escolares oficiales entregados por el 

Ministerio de Educación. 

 

IV. AUTORIZACIONES Y ASPECTOS ESPECIALES 

1. Asignatura de Religión y Pastoral: dado que el Colegio Inmaculada de Lourdes es una comunidad educativa 

católica, el apoderado autoriza a su hijo/a a asistir a las clases de Religión, asignatura que forma parte del plan 

de estudios. Asimismo, el apoderado se declara de acuerdo en participar como familia en las actividades pastorales 

propiciadas por el establecimiento educacional. 

2. Aplicación de protocolos de actuación: entiende y acepta que el Colegio es garante del bienestar de los 

estudiantes, por lo que se aplicarán los protocolos de actuación que han sido aprobados y debidamente 

comunicados a la comunidad educativa.  

3. Contención física o mecánica: El apoderado entiende y acepta que, en situaciones extremas y como medida 

final para resguardar la seguridad y bienestar superior del estudiante, el Colegio podrá aplicar contención física o 

mecánica. Esta medida solo se implementará si el estudiante se encuentra expuesto a posibles autoagresiones o 

agresiones a terceros, producto de una desregulación emocional y conductual, y siempre que no haya respondido 

a una intervención verbal o contención emocional previa. 

 

DECLARACIÓN FINAL DEL APODERADO 

Certifico que he leído íntegramente el presente documento de compromiso y adhesión al Proyecto Educativo Institucional, 

y que tomo pleno conocimiento del Reglamento Interno de Convivencia Escolar, el Reglamento de Evaluación, los 

protocolos de actuación y todas las demás consideraciones contenidas en este texto. Por lo anterior, firmo en señal de 

conformidad y total aceptación.  

 

 

NOMBRE DEL ALUMNO (A)    

N° CEDULA DE IDENTIDAD   

CURSO AÑO 2026  

NOMBRE DEL APODERADO  

CEDULA DE IDENTIDAD  

FECHA   


